
Ab. MARIA PILAR SALAZAR VIVER: 

NOTARIA 
1 Í ESCRITURA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE 2 ? 

JE 
so 0 £ ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 
a fos CALMETAL $. A oonaancacaacanea    Le OU CUANTÍA: $ 20,000.00 
6 En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, 

7 República del Ecuador, hoy día veinte de Junio del dos mil 

3 catorce, ante mi, Abogada María Pilar Salazar Viver, Notaria 

9 Titular Trigésima Sexta de este Cantón, comparece el señor 

10 DARWIN FABRICIO ZAMBRANO BASURTO, quien declara 

11 ser ecuatoriano, casado, ejecutivo, domiciliado en esta ciudad, 

12 ensu calidad de GERENTE GENERAL y representante legal de 

13 la compañía CALMETAL $. A., según consta del nombramiento 

14 que acompaña; el compareciente es mayor de edad, capaz para 

is obligarse y contratar a quien de conocer doy fe. Bien instruido 

16 en el objeto y resultados de esta escritura pública de 

17 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS a 

18 Cuyo otorgamiento concurre con amplia y entera libertad, para 

19 que la autorice me presenta la minuta que dice así. “SEÑORA 

20 NOTARIA: Sírvase usted, autorizar en el registro de escrituras 

21 públicas que esta a su cargo, una en la cual conste el Aumento 

22 de Capital y Reforma de Estatutos Sociales de la Compañía 

23 CALMETAL S. A., que se expresa al tenor de las declaraciones 

24 siguientes. PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece al 

25 otorgamiento y suscripción de esta escritura el señor DARWIN 

26 FABRICIO ZAMBRANO BASURTO, de estado civil casado, a 

27 nombre y como GERENTE GENERAL de la Compañía 

28 CALMETAL S. A., cuya representación legal ejerce, según se 

Primero de Mayo 1006 entre Tulcán y Carchi 2do Piso 1 

Telf.: 6028983 - 0991716922 + Email: abpilarsalazar(Ohotmail.com 

Guayaquil * Ecuador 
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acredita con el nombramiento que se adjunta debidamente 

inscrito, y quien obra autorizado por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía, cuya 

copia certificada también se acompaña como habilitante. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- DOS. UNO) La Compañía 

CALMETAL S.A., se constituyó mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Décimo Tercero de Guayaquil, 

Abogado Virgilio Jarrín Acunzo el veintiocho de Julio del año 

dos mil cuatro, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 

nueve de Agosto del dos mil cuatro, con un capital inicial de 

Ochocientos Dólares.-- DOS. DOS) La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía 

CALMETAL S.A., celebrada el dos de Mayo del año dos mil 

catorce, resolvió lo siguiente: UNO) Aprobar que se aumente el 

capital social de la Compañía en la suma de veinte mil dólares 

de los Estados Unidos de América, mediante la emisión de 

veinte mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

cada una; DOS) Aprobar la fijación del capital autorizado de la 

Compañía, hasta por la suma de cuarenta y un mil seiscientos 

dólares de los Estados Unidos de América; TRES) Que las 

nuevas acciones sean adquirida por los accionistas concurrentes 

en la forma que se detalla en la mencionada acta; y, CUATRO) 

Autorizar al Gerente General de la Compañía para que suscriba 

la escritura pública correspondiente. TERCERA.- AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.- Con los 

antecedentes expuestos en las cláusulas anteriores y dando 

cumplimiento a lo resuelto en la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de la Compañía CALMETAL S.A., en sesión 
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Guayaquil, septiembre 2 del 2011 

Señor Don . 

Darwin Fabricio Zambrano Basurto 

  

o 
a , "y. “PCiudad.- 
Prop re rAQUE 

¿Did CANTOS ! Ref: Nombramiento de Gerente General 
o P 

De mis consideraciones: 

Por la presente tengo el agrado de comunicarle que la Junta Genera] de Accionistas de la 
compañía CALMETAL S.A. celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a Usted, como 

- GERENTE GENERAL de la compañía, por el periodo estatutario de cinco años, (5) contados 

a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

Á usted, en virtud de su cargo, le corresponderá en otras atribuciones la de ejercer 
individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia, con las más 
amplias facultades y atribuciones para cumplir con los fines y objetivos de la compañía, sin más 
limitaciones que las contempladas en la Ley y en el Estatuto Social; sin embargo requerirá de 
autorización de la Junta General de Accionistas para la venta, Hipoteca o limitación al dominio 

sobre bienes inmuebles de propiedad de la compañía.El último nombramiento que se inscribió 
para este cargo fue el 8 de septiembre del 2006. 

Esta designación ha sido hecha de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo Tercero 
Art.Vigésimo Octavo del Estatuto de la Compañía CALMETAL S.A. la misma que se 

constituyo, mediante Escritura Pública, autorizada por Notario Decintotercero del Cantón 

Guayaquil, Dr. Virgilio Jarrín Acunzo, el 28 de julio del 2004, e inscribió en el Registro 
Mercantil de Guayaquil el 9 de agosto del 2004. . 4 

+ 
Mucho le agradecería firmar al pie de la presente en señal de su aceptación al cargo que la 

ha sido conferido. 

  

Yo, DARWIN FABRICIO ZAMBRANO BASURTO (con cedula de ciudadania * 

0917024374), ecuatoriano domiciliado en Guayaquil, acepto el cargo de GERENTE 

GENERAL de la compañía “CALMETAL S.A.” para la cual he sido elegido y me 
comprometo a cumplir con lo dispuesto por las leyes y el Estatuto Social.Guayaquil septiembre 
2 del 2011. 

),DarwinFabricio Zambrano Basurt 

  

  

 



  

NUMERO DE REPERTORIO:54.876 
FECHA DE REPERTORIO:06/sep/2011 
HORA DE REPERTORIO:16:48 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha seis de Septiembre del dos mil once queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CALMETAL S.A., a 

favor de DARWIN FABRICIO ZAMBRANO BASURTO, a foja 80.885, 
Registro Mercantil número 16.032. 

ORDEN 34876 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES po 3 

SOCIEDADES / A 
NUMERO RUC: 0992364807001 ba e 

RAZON SOCIAL: CALMETAL S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

   
             

  

  

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS E 

REPRESENTANTE LEGAL: ZAMBRANO BASURTO DARWIN FABRICIO) 49 4,1% 0 SS y 
DEL CANTOS GhaYAQUIL 

CONTADOR: CANDO SUAREZ ALISSON JACQUELINE Pamriancns e. 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 09/08/2004 FEC. CONSTITUCION: 09/08/2004 

FEC. INSCRIPCION: 01/09/2004 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 16/06/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ARTICULOS DE FERRETERIA 

DOMICIHLIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: BELLAVISTA Calle: AV. BARCELONA Número: 

SOL: 35-36 intersección: CALLE PEATONAL Manzana: 73 Supermanzana: ETAPA CUARTA Referencia ubicación: FRENTE 
AL PARQUE DE RECREACION INFANTIL DEL MUNICIPIO Telefono Trabajo: 042200999 Telefono Trabajo: 042200273 
Celular: 0988323313 Telefono Trabajo: 042200209 Email: infofHcalmeta!.com.ec 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

. OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 003 ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: VREGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS: 2 

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad lega! que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: SETZ290612 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. 9 DE Fecha y hora: 16/06/2014 14:10:09 
  

Página 1 de 2   
  

  

 



  

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: "+ 0992364807001 
RAZON SOCIAL: CALMETAL S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 003 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 20/02/2013 

NOMBRE COMERCIAL: CALMETAL S.A. FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ARTICULOS DE FERRETERIA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: BELLAVISTA Calle: AV, BARCELONA Número: SOL: 35- 
36 Intersección: CALLE PEATONAL Referencia: FRENTE AL PARQUE DE RECREACION INFANTIL DEL MUNICIPIO Manzana: 73 
Supermanzana: ETAPA CUARTA Telefono Trabajo: 042200999 Telefono Trabajo: 042200273 Celular: 0988323313 Telefono 
Trabajo: 042200209 Email: infofWcalmetal com.ec 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 09/08/2004 

NOMBRE COMERCIAL: CALMETAL FEC. CIERRE: 27/12/2007 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR DE ARTICULOS DE FERRETERIA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Ciudadela: URDENOR UNO Calle: AV. JUAN TANCA MARENGO 
Número: SOLAR 26 intersección: JAIME ROLDOS Referencia: FRENTE A LA GASOLINERA REPSOL Manzana: 129 Kilómetro: 2.5 
Telefono Trabajo: 042646312 Telefono Trabajo: 042640287 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT, 05/11/2007 

NOMBRE COMERCIAL: CALMETAL S.A. FEC. CIERRE; 13/06/2014 

. FEC. REÍNICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR DE ARTICULOS DE FERRETERIA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
GGNTAS IN 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: NUEVE BE OCTUBRE Calles. DEL EJERCITO Número: 1000 intersección: 
AGUIRRE Referencia: FRENTE A LA GASOLINERA TERPÉL T bajo: b42329521 Telefono Trabajo: 092329522 

En     
  7 t+ 

FIRMADE CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
derwen (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglemento para la Aplicación de la Ley del RUC). * 

Usuario: SETZ290612 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. 9 DE Fecha y hora: 16/06/2014 14:10:09 

Página 2 de 2 
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e Viveros 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE: 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CALMETAL S. A., 

CELEBRADA EL 2 DE MAYO DE 2014.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los dos dias del mes de mayo de 

año dos mil catorce, a las nueve horas, en las oficinas de la 

Compañía ubicadas en la ciudadela Bellavista, Avenida 

Barcelona, Mz. 73 solares 35-36, se instalan los accionistas de 

la compañia CALMETAL S. A., a) Katty del Carmen Gálvez Soto, 

propietaria de cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas 

de Un dólar de los Estados Unidos de América, cada una: y, b) 

el señor Darwin Fabricio Zambrano Basurto, propietario de 

cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de 

los Estados Unidos de América, cada una; para tratar a cerca 

del los siguientes puntos del orden del día: 

1.- Aumento de capital suscrito y suscripción del mismo; 

2.- Fijación del capital autorizado; 

3.- Reforma del Estatuto Social; 

4.- Autorización al Gerente General y representante legal de la 

compañia para que realice todos los trámites necesarios para la 

legalización del presente aumento de capital autorizado y 

suscrito, y la reforma del estatuto social. 

Encontrándose reunido la totalidad de los accionistas que 

conforman el capital suscrito de la compañía, estos de manera 

unánime acurdan constituirse en Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas de c conformidad con lo que dispone el 

Art. 238 de la Ley de Compañias 

Dirige la sesión el Ing. Eward Mosquera como Director Ad-Hoc; 

y actúa como Secretario el señor Darwin Fabricio Zambrano 

Basurto. Gerente General de la Compañia.- Constatado por 

Secretaría que están presentes todos los accionistas que forman, ¿$ 

el capital social de la compañía. se declara instalada la sesión.” Ñ 

 



pide la palabra el señor Darwin Fabricio Zambrano Basurto y 

expresa que es necesario para el giro de la Compañía aumentar 

el capital social de la misma, en la suma de veinte mil dólares 

de los Estados Unidos de América dividido en veinte mil 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, moción que es apoyada por la 

accionista señora Katty del Carmen Gálvez, una vez que los 

accionistas deliberan la moción propuestas, estos por 

unanimidad suscriben el aumento de capital acordado en 

proporción a las acciones que cada uno de ellos tiene en el 

capital social de la compañia, esto es el cincuenta por ciento 

para cada uno, con lo cual la accionista Katty del Carmen 

Gálvez Soto tendría diez mil cuatrocientas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, 

cada una; y, el accionista Darwin Fabricio Zambrano Basurto 

tendría diez mil cuatrocientas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, 

cada una; los accionistas depositan en la cuenta de la 

Compañía en el Banco de Produbanco, la totalidad del valor de 

las acciones suscritas por lo tanto quedan totalmente pagadas. 

La Dirección de la Junta propone pasar al segundo punto del 

día y el accionista Darwin Fabricio Zambrano Basurto indica 

que al haberse aumentado el capital social de la compañia es 

necesario fijar el capital autorizado de la misma hasta por la 

suma de Cuarenta y un mil seiscientos dólares de los Estados 

Unidos de América, moción que es apoyada por unanimidad por 

los accionistas concurrentes. La Dirección de la Junta pasa a 

tratar en tercer punto del orden del día y la accionista Katty del 

Carmen Gálvez Soto manifiesta que al producirse el aumento 

del capital social y la fijación del nuevo capital autorizado es 

necesario reforma artículo cuarto del estatuto social el cual 

tendría el siguiente texto: “ARTICULO CUARTO: CAPITAL 

 



3 

AUTORIZADO, CAPITAL. SUSCRITO, ACCIONES: . mp E 
ACCIONISTAS.- El capital autorizado de la compfifliáMveraTae” 
CUARENTA Y UN SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. El capital suscrito de la compañía será 

de VEINTE MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, dividido en veinte mil ochocientas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Po 

Unidos de América cada una. El capital suscrito puede ser 

aumentado o disminuido por resolución de la Junta General de 

Accionistas”, el artículo antes revisado es aprobado por la 

Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de 

manera unánime. Se procede a pasar al cuarto punto del orden 

del dia y la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de manera unánime autoriza al señor Darwin 

Fabricio Zambrano Basurto para que legalice y perfeccione el 

presente aumento de capital sin limitación alguna. 

No habiendo mas puntos que tratar el Director de la Junta, 

concede un receso para la redacción del Acta respectiva, y, 

reinstalada la sesión se la lee y la misma es probada por 

unanimidad por los accionistas sin modificación alguna, en 

seña de lo cual la suscriben los comparecientes de conformidad 

con la Ley y en unidad de acto, con lo que termina la sesión a 

las die horas cuarenta y cinco minutos. Firmado) Ing. Eward 

Mosquera. Director Ad-Hoc de la Junta; firmado) Katty del 

Carmen Gálvez Soto, Accionista; firmado) Darwin Fabricio 

Zambrano Basurto. Secretario de la Junta-Accionista. 

e 
A OS 

  

 



Esta conforme a su original que reposa en los libros Sociales de 

la Compañía a los que me remito en caso necesario. Guayaquil, 

2 de mayo de 2014. 

     

  

ato %x AÑ 
Darwin FabYcia Zambrano Basurto Katty del Carmen Gálvez Soto 

Gerente General Accionista 

Secretario de la Junta-Accionista 

  

Ing.Ewayd Mosquera 

Directoy Ad-Hoc de la Junta 
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PRODUBANCO 
DEPOSITO CORRIENTE 

Cuenta: 02011010378 
Papeleta: 82412063 
Nombre: CALMETAL S.A. 
Monto efectivo: 0.00 
Monto cheques: 10,000.00 
Monto total: 10,000.00 
it de Cheoues: 1 
Nombre Depositante: JUAN CORREA 
Moneda: DOLARES USA 
Oficina: AG. MERCADO CENTRAL - GUAYAQUI 

Cajero: fabreh 
Fecha: 05/07/2014 14:40 
Horario; Ñ 

PRODUBANCO 
DEPOSITO CORRIENTE 

Cuenta: 
DZ011010378 Papeleta: 

84478731 Nombre: 
CALMETAL S.A, Honto efectivo: 

0.00 Monto cheques: 10,000.00 Monto total: 10,000.00 K de Cheques: 
1 Nombre Deposttante: JUAN CARLOS CORREA Moneda: 

DOLARES USA . Oficina: AG. MALL DEL SOL - GUAYAQUIL Cajero: 
chaugv Fecha: 05/06/2014 12:40 Horario: M   

  

 



  

PRODUBANCO 26012 
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FECHA CTA, 0028145879 
Do2b0z KATTY SALVEZ SOTO 
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Ab, MARIA PILAR SALAZAR VIVER 

o NOTARIA 
Y celebrada el dos de Mayo del dos mil catorce, YO, DARWIN 

AN 
De cane ORABIRICIO ZAMBRANO BASURTO, por los derechos que 

3 represento de la Compañía, en mi calidad de Gerente General 

  

   
4 declaro lo siguiente: UNO) Que queda aumentado el capital 

s social de la Compañía en la suma de veinte mil dólares de los 

6 Estados Unidos de América, por lo tanto una vez perfeccionado 

7 el presente aumento de capital la Compañía tendrá un capital 

3 suscrito de veinte mil ochocientos dólares; DOS) Que se fija el 

9 capital autorizado en la suma de cuarenta y un mil seiscientos 

10 dólares de los Estados Unidos de América; y, TRES) Reformado 

1 el artículo CUARTO del Estatuto Social en los términos que 

12 aparece en la referida Acta de Junta General de Accionistas 

13 celebrada el dos de mayo del dos mil catorce. CUARTA.- 

14 DECLARACIÓN.- En mi calidad de representante legal de la 

15 Compañía, declaro bajo juramento, lo siguiente: a) Que el 

16 aumento de capital de la Compañía ha sido integramente 

17 suscrito y pagado en dinero efectivo, en los términos que consta 

18 en el Acta de Junta General del dos de mayo del dos mil 

19 catorce; y, que todos los socios son de nacionalidad 

20 ecuatoriana; que la compañía no es deudora del Instituciones del 

21 Estado ni tiene contratos con el Estado. QUINTA.- 

22 MANDATO.- Queda autorizada ampliamente la señora abogada 

23 Sandra Quishpe Coello, para que realice todos los actos 

24 conducentes a la legal perfección del presente acto societario.- 

25 Usted, señora Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de 

26 estilo para la mayor validez y firmeza de este instrumento.- 

27 firmado) abogada Sandra Quishpe Coello. Registro número 

28 cuatrocientos sesenta y tres. Colegio de Abogados de la 

Primero de Mayo 1006 entre Tulcán y Carchi 2do Piso 3 

Telf.: 6028983 - 0991716922 + Email: abpilarsalazarWhotmail.com 

Guayaquil * Ecuador 
 



  

o ep”, SA. . ep 
/ 4 próyincia del Guayas.”.- El otorgante ratifica en todas sus ds 

PEL CANTOR € 
AN 

Ear    

      

DSEES la minuta inserta que queda elevada a escritura pública 

3 para que surta sus efectos legales. Se agregan: nombramiento y 

4 acta. Leída que fue esta escritura pública, por mi la Notaria, en 

s alta voz, de principio a fin al compareciente, este la aprueba y 

6 la suscribe conmigo en unidad de acto. DOY FE. 

7 COMPAÑÍA CALMETAL S.A. 

1 DARWIYfABRICIO ZAMBRANO BASURTO 
12 Gerente General 

13 CC: 091702437-4 
14 CV: 394-0151 
is RUC: 0992364807001 

   

16 

17 

18 

  

19 

20 NOTARIA TRIGESIMA SEXTA DEL CANTON 

21 GUAYAQUIL 

22 Se otorgo ante mí, en fe de ello confiero este TERCER TESTIMONIO, que rubrico, 

  

    
23 firmo y sello en esta ciudad de Guayáquil, a los veinte días del mes de Junio del dos mil 

o > A 
25 DA (> lo É) 

ABOGADA MARIA PILAR SAL - 
26      

     
24 catorce.- 

  

       

   

  

27 

28 

    
AAA 
DELCANTEOS> 

  

 



» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:30.505 a 
FECHA DE REPERTORIO:30/jun/2014 

a HORA DE REPERTORIO:13:56 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Julio del dos mil catorce, queda inscrita: 1.- Escritura 

Pública, que contiene: Aumento de Capital y la Reforma del estatuto de la 
compañía denominada CALMETAL S.A. de fojas 4.147 a 4.163, Registro 
Industrial número 153, 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta 
escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 30505 

  

DEIA 

HUIR Y e MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

UUIIAANIARAN DELEGADA 

Guayaquil, 09 de julio de 2014 

REVISADO POR: A 

/ 

Ne 873933 

  

 




